
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONCRESO NACIONAL
H, eit4,{,úr" fu Sr4.ila4rr,

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 223.-

Asunción , g / de o,jw/ü de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 156, POR LA CUAL SE RECHMA EL

pRoyEcro DE LEy, euE DEcLARA DE rNTERÉs soc¡aL Y ExPRoPIA A FAVoR DEL

MtNtsrERto DE uRBANtsMo, vtvtENDA y xÁg¡tet, uN TNMUEBLE lNDlvlDUALlzADo

couo FINcA N. 7078, plonÓru N. 12890 Y SUS DESPRENDIMIENTOS QUE AFECTAN A

LAS FINCAS N's 9004, 9008, 9223,9539,9641, 9982, 9889, 11189, 12890, 19409 Y 16099

PERTENECIENTES A LAS MANZANAS CON CTAS. CTES. CTRALES. N"S 26.642,26.643,

26-6M,26-645,26-646, 26-647,26-648, 26-649, 26-650, 26-651, 26-652 Y 26-653, UBIGADO

EN LA zoNA DE LA Ex GoLoNIe TÉux DE AZARA - ASENTAMIENTO PRIMAVERA DEL

MuNtctp¡o DE HERNANDARIAs, pARA su posrERtoR TRANsFERENc¡A R riruuo

oNEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES, dictada por este alto cuerpo

fegislativo en sesión ordinaria del 23 de agosto de 2Q23, de conformidad con lo establecido en

el artículo 206 de la Constitución.

Muy atentam

aldffimaniego González
Vicepres¡dente 1o

ejercicio de la Presidencia
H. Cámara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Pode4 Lesislatlvo
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REsoLUclóN No tse.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE DECLARA DE
lrurenÉS SOCTAL y ExpROPtA A FAVoR DEL MINISTERIO DE URBANISMO,
V¡VIENDA y HÁe¡tlT, UN TNMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N"
707A, pnonó¡¡ N. 12890 y SUS DESPRENDTMTENTOS QUE AFECTAN A LAS
FINCAS Nos 9004, 9008, 9223, 9539, 9641, 9982, 9889, 1 1 1 89, 1 2890, 1 9409 Y
I6099 PERTENECIENTES A LAS MANZANAS CON CTAS. CTES. CTRALES.
N's 26-642, 25-643, 26-G4/'26-645,26-645, 26'647,26-648, 26'649,26'650' 26-
651, 26-652 Y 26.653, UBICADO EN LA ZONA DE LA EX COLONIA FELIX DE
AZARA ASENTAMIENTO PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE
HERNANDARIAS, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TíTUIO
ONEROSO A FAVOR DE SUS AGTUALES OCUPANTES.

LA HoNoRAeLe cÁMaRA DE sENADoRES DE LA NAclÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,
et proyecto de Ley, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCnL Y EXPROPIA A
FAVOR DEL MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, UN
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 7078, PADRÓN N" 12890 Y
SUS DESPRENDIMIENTOS QUE AFECTAN A LAS FINCAS N"S 9004, 9008,
9223,9539, 9641, 9982, 9ggg, l l t89, 12890, 19409 Y 16099 PERTENECIENTES
A LAS MANZANAS CON CTAS. CTES. CTRALES. N's 26-642,26-643,26-644,
26-645, 26-646, 26-647, 26-648, 26-649, 26-650, 26-651, 26-652 Y 26-653,
UBICADO EN LA ZONA DE LA EX COLONIA FELIX DE MARA
ASENTAMIENTO PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE HERNANDARIAS, PARA
SU POSTER¡OR TRANSFERENCIA A TíTULO ONEROSO A FAVOR DE SUS
ACTUALES OCUPANTES, remitido por la Honorable Cámara de Diputados,
según Mensaje No 3338 del 26 de mayo de 2023.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACIÓII, A LOS- VEINTITRÉS DÍAS
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.
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